
SERVICEONE S.A. 
e 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted, 

procedió a transferir acciones de un dólar cada una, de la compañía SERVICEONE S.A., de la 

siguiente forma: 

2322 e 
Me 97 

Quito, 26 de abril del 2013. 

Superintendencia de 
Compañias 

  

  

  

   02 MAYO 2018 

CAU 
    

endencia 

compañías. 0 8 MAYO 2013 

stro de Sociedades 

      e abril del año 2013, se 

  

CEDENTE: CESIONARIO: 
  .x1I7y77y-y- y ljljz-z- HA 

JOSE MIGUEL BARRA MARCEL ESTEBAN BARRA MARCEL 
  

Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 
  

Identificación: 1704192986 Identificación: 1704192960 
  

$t de Acciones: 1.415 $ de Acciones: 472 
  

Valor de cada acción: US$ 1,00 Valor de cada acción: US$ 1,00 
  

Valor Total: US$ 1.415,00 Valor Total: US$ 472,00 
  

Titulo de acción: Ht30 
  

IGNACIO BARRA MARCEL 
  

Nacionalidad: Ecuatoriana 
  

Identificación: 1706733233 
  

Hi de Acciones: 472 
  

Valor de cada acción: US$ 1,00 
  

Valor Total: US$ 472,00 
  

  

ISABEL NOEMI MARCEL ARTETA 
  

Nacionalidad: Ecuatoriana 
  

Identificación: 1701578757 
  

H de Acciones: 471 
  

Valor de cada acción: US$ 1,00 
    Valor Total: US$ 471,00       
Como consecuencia el capital actual de US$ 27.000,00 de la Compañía SERVICEONE S.A., a la 

presente fecha, queda distribuido de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

ACCIONISTA _ HEDE ACCIONES | VALOR TOTAL 
CYNTHIA ISABEL WRIGHT VELA 708 US$ 708,00 

OLIVER SEBASTIAN WRIGHT SALVADOR 2.328 US $ 2.328,00 
WALTER IRVING WRIGHT DURAN BALLEN 708 US$ 708,00 

ESTEBAN BARRA MARCEL 619 US$ 619,00 

IGNACIO BARRA MARCEL 619 US$ 619,00 

ISABEL NOEMI MARCEL ARTETA 913 US$ 913,00 

FERNANDEZ-PIRLA MARTINEZ JOSE MARIA 6.120 US $ 6.120,00 

KOHN TOPFER JUAN DANIEL 5.490 US$ 5.490,00 

KYMCO CONSULTANTS GROUP LLC. 4.545 US$ 4.545,00         

 



SERVICEONE SA. EN 
  

  

  

MARTINEZ VELASCO AUGUSTO ENRIQUE 4.950 | US$ 4.950,00 
TOTAL o | 27.000 | US$ 27.000,00         
  

Por la atención prestada, anticipo mi agradecimiento. 

Atentame     
E. : yA o Y “ 

Y > 

IG. AUGUSTO MARTINEZ VELASCO 

ERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL 

SERVICEONE S.A. 

  

  

 



Quito, 24 de abril del 2013 

Señor 

REPRESENTANTE LEGAL 

SERVICEONE $.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Miguel Eulogio Mariano Barra Castells con cedula de ciudadanía 170231459-0 apoderado 
general del señor JOSE MIGUEL BARRA MARCEL, con cedula de ciudadanía No. 
1704192986, por la presente comunico a usted, que he procedido a ceder a favor de Esteban 
Barra Marcel, cuatrocientas setenta y dos acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 
una, por un valor total de CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, de la compañía SERVICEONE S$S.A., contenidas en el título y signadas 
con el número que se detalla a continuación, por tanto el Cesionario tendrá todos los derechos 
y obligaciones que le confiere la Ley de Compañías y el Estatuto Social. 

DETALLE DE LAS ACCIONES TRANSFERIDAS 

TITULO NUMERO ++ DE ACC. VALOR TOTAL 
30 del 17.672 al 19.086 472 USD 472,00 

TOTAL: 472 USD 472,00 

Se servirán tomar nota de esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía y dar cumplimiento a lo que dispone el Art. 21 de la Ley de Compañías. 

Atentamente, 

   
CESIONARIO



    

  

Quito, 24 de abril del 2013 

Señor 

REPRESENTANTE LEGAL 

SERVICEONE S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Miguel Eulogio Mariano Barra Castells con cedula de ciudadanía 170231459-0 apoderado 
general del señor JOSE MIGUEL BARRA MARCEL, con cedula de ciudadanía No. 

1704192986, por la presente comunico a usted, que he procedido a ceder a favor de Isabel 
Noemí Marcel Arteta, cuatrocientas setenta y un acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
cada una, por un valor total de CUATROCIENTOS SETENTA Y UN DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de la compañía SERVICEONE S.A., contenidas en el título 
y signadas con el número que se detalla a continuación, por tanto el Cesionario tendrá todos los 
derechos y obligaciones que le confiere la Ley de Compañías y el Estatuto Social. 

DETALLE DE LAS ACCIONES TRANSFERIDAS 

TITULO NUMERO $ DE ACC. VALOR TOTAL 
30 del 17.672 al 19.086 471 USD 471,00 

TOTAL: 471 USD 471,00 

Se servirán tomar nota de esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía y dar cumplimiento a lo que dispone el Art. 21 de la Ley de Compañías. 

Atentamente, 

— Tala 230 
Isabel Noemi Marcel Arteta 

c.C.1701578757 

CESIONARIO 

    

tano Barra Castells



Y C.0, 170231459-9 
Hd 

Quito, 24 de abril del 2013 

Señor 

REPRESENTANTE LEGAL 

SERVICEONE S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Miguel Eulogio Mariano Barra Castells con cedula de ciudadanía 170231459-0 apoderado 
general del señor JOSE MIGUEL BARRA MARCEL, con cedula de ciudadanía No. 
1704192986, por la presente comunico a usted, que he procedido a ceder a favor de Ignacio 
Barra Marcel, cuatrocientas setenta y dos acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 
una, por un valor total de CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, de la compañía SERVICEONE S.A., contenidas en el título y signadas 

con el número que se detalla a continuación, por tanto el Cesionario tendrá todos los derechos 
y obligaciones que le confiere la Ley de Compañías y el Estatuto Social. 

DETALLE DE LAS ACCIONES TRANSFERIDAS 

TITULO NUMERO ++ DE ACC. VALOR TOTAL 
30 del 17.672 al 19.086 472 USD 472,00 

TOTAL: 472 USD 472,00 

Se servirán tomar nota de esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía y dar cumplimiento a lo que dispone el Art. 21 de la Ley de Compañías. 

    

    

Atentamente, 

ogio Mariano Barra Castells 

    
   

SIONARIO 

  

S CEDENTE
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PODER GENERAL 

OTORGADO POR: . CONYUGES SEÑORES JOSE MIGUEL BARRA 
MARCEL Y MELISSA PAREDES RODRIGUEZ DE 

JO BARRA . 

50 

a FAVOR DE: INGENIERO MIGUEL BARRA CASTELLS 

or 

e CUANTÍA: INDETERMINADA 
ra 

ha 4: cto 
DOS COPIAS £3 6, / 

mn as 

na 38186883 8838238 838283842. 48:2438 28:48:88 48.8, 288:8888:88:8. 48.888 

1e Enla cludad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

lorce: de febrero del año dos mil, ante mí DOCTOR ALFONSO FREIRE 

ZAPATA, NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTON QUITO, comparecen 

ds cónyuges señores José Miguel Barra Marcel y Melissa Paredes Rodríguez de 

ma, ecuatoriano y hondureña, en su orden, mayores de edad, de estado civil 

tasados entre sí, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Merropóifano, 

bles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy le y dicen de deve a 

¿Escritura Pública, la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que scribo es 

“el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su 

'targo, dígnese incorporar el presente Poder General, contenido enjas siguientes 

dáusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a lí celebración de 

“esta escritura pública, los cónyuges señores José Miguel Barr Marcel y Melissa 

Paredes Rodríguez de Barra, ecuatoriano y hondureña, en sá orden, mayares de 
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edad, de estado civil casados entre sí de ocupación empresario y quehaceres a 

domésticos, respectivamente, domiciliados en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano y, con capacidad legal y suficiente cual en derecho se requiere, pá 

esta clase de actos, a quienes para Jos etecios del presente instrumento se les 

denominará los Poderdantes. SEGUNDA: PODER GENERAL.- Los cónyuges A 

señores José Miguel Barra Marcel y Melissa Paredes Rodríguez de Bana 

mediante este instrumento público, confieren Poder General, amplio y suficiente 

cual en derecho se requiere, por sus propios derechos y por los que representar 

en la sociedad conyugal que tienen coniormada, a favor del señor Inger 

Miguel Barra Castells, para que a nombre y en representación de estos puedk 

realizar, entre otras, las siguientes gestiones: a) Administre y negocie los bie 

propios y los de la sociedad conyugal, presentes y futuros como a bien tenga. M 

Contraiga Cualesquiera obligación, inclusive solidarias, comprometiendo inclus 

los bienes de la sociedad conyugal; c) Garantice solidaria, prendasa, 

hipotecariíamente o en otra forma, obligaciones con terceros; d) Cumpla y cana 

obligaciones que mantengan los Poderdantes y obtenga las cancelacion] 

respectivas; e) Adquiera, así sea por remate, reciba en arriendo. hipoleaz: 

administración, etcetera, bienes raíces, derechos y acciones, papeles fiducian 

valores y más cosas y/o bienes, f) Venda, ceda, permute, hipoteque, de en prenda. 

en arrendamiento, anticresis, etcétera, los bienes de los Poderdantes, ¿ 

Constituya sociedades O compañías de cualquier clase, ceda o transtiera ace A 

y/o participaciones de sociedades anónimas o limitadas en las 4 ' 

Poderdantes participen como accionistas o socíos; h) Celebre transabcionk 

bancarias o de cualquier índole, etcétera que tenga por objeto bienes o ere á 

acciones, participaciones de cada uno de ellos o de la sociedad co yugal, € 

administración se encomienda: i) Acepte o repudie, asignacioneé. donacia é 
E 

etcétera; ) Dé o reciba dinero en préstamo o por otro acto o contráto cualquie



     inmuebles, dineros, especies, valores, etcétera;; 11). Confiera recibos, 

cancetaciones, levantamiento de hipotecas, etcétera; m) Establezca y mantenga 

fuentas corrientes o manejables con cheques y órdenes de cobro o pago; n) Gire, 

teda, endose, etcétera, cheques, letras de cambio, libranzas, pagarés, acciones, 

-tédulas y otra clase de documentos, fi) Represente a los Poderdantes en Juntas, 

; deliberaciones, etcétera de bancos uy otras sociedades; 0) Réconozca firmas de los 

Poderdantes; p) Intervenga en todos los juicios (inclusive penales), peticiones, 

petcélera en que sean o deban ser parte los Poderdantes 5 tengan algún interés; q) 

etebre cualquier acto o contrato, inclusive de trabajo y aquellos que requiera 

poderes o cláusulas especiales; r) Firme pagarés y/o convenios de crédito u 

obligue de cualquier forma a los Poderdantes; s) Firme renovaciones y/o 

sovaciones de operaciones crediticias que los Poderdantes mantengan o llegaren 

. ualquier Institución Financiera; t) Firme cualquier contrato de prenda 

rendaria o hipotecaria o cualquier gravámen hipotecario; u) Ceda y 

en garantía títulos acción o valores de propiedad de los Poderdantes; v) 

Ste, endose, suscriba, etcétecra, sobre las cuentas bancarias, sean estas en 

Sucres O cualquier moneda extrajera, que los Poderdanties mantengan en 

tualquier institución financiera o bancaria dentro o fuera del país; w) Abra, 

  

rentenga o cierre cuentas bancarias, en el país o fuera de él, a nombr de los 

Poderdantes. En fín, haga cuanto pudieran realizar los Poderdantesí e persona, 

modo que nada se excluya de este Poder. Al etecto, los Podergáan s otorgan a 

u Mandatario las más amplias facultades inclusive las de estipular/libremente las 

dondiciones de los actos o contratos, suscriba los documentos, aceptaciones, 

solicitudes, etcétera que crea necesarios obtener. TERCERA.- El Mandatario, 

ñor Ingeniero Miguel Barra Castells, tendrá las facultades/contempladas en el 
¿ , 

lículo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil de la República del 
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Ecuador. Podrá además solicitar se dé el trámite que la 18 Ecuatoriana contempla $ 
. cados erre ZAD8tr s 

para este tipo de poderes hasta lograr la inscripiión $” el Registra: 

correspondiente, si es del caso. Usted, señor Notario, se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo para la validez de esta escritura pública.". - Hasta aquí kk O 

minuta que se halla firmada por el Doctor Alfredo Peñaherrera Weight 

Abogado con matrícula profesional número tres mil cuatrocientos ochenta y clap Ai 

del Colegio de Abogados de Quito, la misma que queda elevada-a escrik 

pública con todo su valor legal. En este acto se cumplieron con los mandalos f3 = 

preceptos legales del caso y leída que les fue integramente los comparecientes. 

por mí, el Notario, se atirman y ratifican en su total contenido y para consta 

firman conmigo en unidad de acto de lodo lo cual doy fe. 

38 or0rgó Anta mi y 

confiero ÉSTE (ACID 

debidenrerto soteda + Amada 
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Melissa Paredes Rodríguez de Barra 
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